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Señores 
EMPRESA COMERCIAL Y AGROINDUSTRIAL LLANO GRANDE S.A 
“ECOAGRO SA EN LIQUIDACIÓN” 
Calle 18 Avenida Llano Grande  
Campoalegre   
  
 
 
Ref: Acción de Tutela de Primera Instancia propuesta ALFONSO PUENTES 
contra de JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAMPOALEGRE 
-HUILA 
 
 

Para su conocimiento y fines pertinentes, me permito transcribirle el 
pronunciamiento del 3 de noviembre de los corrientes, dentro del trámite 
de la acción de tutela de la referencia: 
 

 “RESUELVE: 
 

PRIMERO: NEGAR la acción de tutela incoada por el señor ALFONSO 

PUENTES en contra del JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

CAMPOALEGRE - HUILA por las razones expuestas en esta providencia. 

SEGUNDO: De no ser impugnada la presente decisión, envíese la actuación a la 

Honorable Corte Constitucional para su eventual revisión. TERCERO: 

Notifíquese a las partes en la forma prevista en el artículo 30 del Decreto 

2591 de 1991. NOTIFÍQUESE. EL JUEZ, EDGAR RICARDO CORREA GAMBOA.  

 

Anexo para tal efecto el fallo correspondiente en ocho (8) folios.   

 
Atentamente, 
 
 
 
 

GERARDO ANGEL PEÑA  
Secretario 
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